
a

"Año de la un¡dad, la paz y el desanollo'

RESoLUCTóN nB coNsEJo UNIvERSITARTo
N" 166 -2023-uNrRM/cu

chachapoyas. 0 1 [1AR 2023
vtsTo:

El acuerdo de sesión ord¡naria N' lll de Consejo Universitario, de fecha 01 de maÍzo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Univers¡dad Nacional Tor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N" 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de Xxll Títulos, 178 Artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07 Disposic¡ones

Transitorias,0l Dispos¡ción Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitario, establece en el "Atlículo 79. Año lectivo. El oño lectivo comprende dos (02)

semestres ocodém¡cos de progromoción regulor y los cunos de niveloción que se desorrollon en enero y
febrero, duronte el periodo de vocociones de los estudiontes. Los cursos de niveloción son oprobodos por el
Consejo de Focultod y rotíftcodos por el Consejo Universítorio";

Que mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N' 424-2022-UNTRM/CU, de fecha 19 de sept¡embre

de 2023, se resuelve en el Artí(ulo Pr¡mero: Aprobar el "Reglamento General de N4atrícula para Estudiantes

de Pregrado de la Un¡versidad Nac¡onal Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas";

Que el "Reglamento Generalde Matricula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad NacionalToribio
Rodriguez de Mendoza de Amazonas", establece en el "ñtículo 61. El curso de niveloción tiene coráder de

outofinonciodo y requiere de lo oproboción del Consejo de Focultod y su rot¡f¡coción en el Consejo

UniveRitorio";

Que con Resolución de Decanato N' 033-2023-UNTRM/FEC|Co, de fecha 22 de febrero de 2023, se

resuelve en el Artículo Primero: Aprobar los cursos del cicio de nivelación 2023-0, para la Escuela

Profesional de Ciencias de la Comunicación y Escuela Profesional de Educación Primaria de la Facultad de

Educac¡ón y Ciencias de la Comun¡cac¡ón de la Universidad Nac¡onal Tor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, que se detalla en anexo el mismo que se adjunta;

Que con Oficio N'0185-2023-UNTRIü-VRAC, de fecha 27 de febrero de 2023, el V¡cerrector Académico,

solicita al señor Rector, poner a considerac¡ón del Consejo Universitar¡o, la Resolución de Decanato N"

033-2023-UNTRM/FECICO, de fecha 22 de febrero de 2023, para su ratif¡cación correspondiente;

Que asimismo, el Estatuto Universitar¡o, prescribe en el "Artículo j0. Consejo Universitorio. El Consejo

lJniversitorio es el móximo órgono de gestión, dirección y ejecución acodémico y odmin¡strot¡vo de lo UNTRM.

(...)";
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Que mediante oflcio N' 125-2023-UNTRM/FECICO, de fecha 24 de febrero de 2023, el Decano (e) de la

Facultad de Educac¡ón y Ciencias de la Comunicación, remite al Vicerrector Académico, la Resolución de
Decanato N' 033-2023-UNTRM/FECICO, antes descrita, para su respectiva rat¡f¡cac¡ón por el Consejo

Universitario;
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RESOLUCIÓX OB CONSEJO UNIVERSITARIO
N' 16 6 -2023-UNTRM/Cu

Que el Consejo Univers¡tario en sesión ordinaria, de fecha 01 de mazo de 2023, acordó ratificar la
Resolución de Decanato N' 033-2023-UNTRM/FECICO, de fecha 22 de febrero de 2023, del Decano (e) de
la Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional Tor¡bio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto
Univers¡tar¡o y el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones aprobado mediante Resolución Rectoral N"
022-2023-UNTRM/R y rat¡ficado con Resolución de Consejo Un¡versitario N' 012-2023-UNTRM/CU, le
confieren al Rector en calidad de Pres¡dente del Consejo Univers¡tario de la Universidad Nacional Tor¡b¡o
Rodríguez de lrlendoza de Amazonas, y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR la Resolución de Decanato N' 033-2023-UNTRM/FECICO, de fecha 22
de febrero de 2023, del Decano (e) de la Facultad de Educación y C¡enc¡as de la Comunicación, en la cual
resuelve aprobar los cu6os del ciclo de nivelación 20?34, para la Escuela Profesional de C¡encias de la
Comun¡cación y Escuela Profesional de Educación Primaria de la Facultad de Educación y C¡encias de la
Comun¡cación de la Univers¡dad Nac¡onal Torib¡o Rodrí9uez de Mendoza de Amazonas; que como anexo
forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución en dos (02) folios.

ARTíCUIO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estámentos internos de la universidad,
de forma y modo de Ley para conoc¡miento y f¡nes.

RE6íSTRESE Y COMUNíQUESE.
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RESOLUCION DE DECANATO
N" 033-2023-UNTRM/FECICO

Chachapoyas,22 de febr€ro d€ 2023

vrsTos:

El Oficio N'0333-2023-UNTRM-VRAC/DAYRA, registrado con expediente N'248, de fecha 17 de febrero de 2023, de

la Dirección de Admisión y Registros Académicos, remitiendo la relación de cursos programados en el ciclo de

nivelación 2023-0 parc su aprobación en Consejo de Facultad, y;

CONSIDERANDO:

eue, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas (UNTRM), se crea el l8 de septiembre del

2OOO, med¡ante Ley N" 27347, con sede en la ciudad de Chachapoyas, el año 2009 recibe la autorización def¡nitiva del

CONAFU para su func¡onamiento proyectado a contribuir con el desarrollo del pueblo Amazonense con la formac¡ón

de profesionales altamente competitivos; organizando su régimen de gobierno académico y administrativo en el marco

de la Ley Universitaria n'30220, de conformidad con la Constitución Política del Estado y el Estatuto lnstitucional;

eue, el Estatuto de la Untrm, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2023-U NTRM -AU, de fecha

02 de enero de 2023, en su artículo 56" indica que el Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad,

representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria, conforme lo dispone el presente

Estatuto y la Ley Universitaria;

eue, mediante Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N' 424-2022-UNTRM-CU, del 19 de setiembre de 2022, se aprueba

el Reglamento General de N¡atricula para estudiantes de pregrado, en cuyo artículo 61'establece que "El ciclo de

nivelación tiene carácter de autofinanciado y requiere de la aprobación del Consejo de Facultad y ratificación en el

Consejo Universitario;

eue, con Resolución de Consejo Universitario N' 076-2023-UNTRM/CU, de fecha 27 de enero de 2023, se encarga el

Decanato de la Facultad de Educación y Cienc¡as de la Comun¡cación, de la Universidad Nacional Toribio Rodrí9uez de

Mendoza de Amazonas, al M9, Oscar Esteban Ga¡cía Grados, docente principal a tiempo completo con DNI N'

17895477, a partir del 30 de enero al 31 de dic¡embre de 2023;

eue, mediante documento de v¡sto, la Dirección de Admisión y Reg¡stros Académicos. remite los cursos ¿perturados

en ciclo Nivelación 2023-0, para su aprobación en Consejo de Facultad y debido a la caducidad del mismo y

considerando las atribuciones del Decano según el Estatuto ¡nstituc¡onal; el Decano de la Facultad de Educación y

Ciencias de la Comunicación, dispone elaborar Resolución aprobando los cursos de nivelación, y;

Estando en uso de las atribuciones que competen a este Decanato, con cargo a dar cuenta al Conse.jo de Facultad y en

marco a las considerac¡ones expuestas, Ley Universitar¡a n" 30220 y la normat¡vidád vigente;

SE RESUELVE:

ARTíCULo pRIMERO.- APRoBAR los cursos delciclo de nivelación 2023-0, para las Escuelas Profesionales de Ciencias

de la Comunicación y Escuela Profesional de Educación Pr¡mar¡a, de la Facult¿d de Educación y C¡encias de la

Comunicación, Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que detallan en los anexos adjuntos,

los mismos que forman parte integrante de la presente resolución en un (1) folio hábil.

ARTíCULO SEGUNDO, - REMtTIR la preseñte Resolución al Vicerrector Académico, para su posterior ratificación ¿nte

Consejo Universitario.

ARTÍCUIO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e interesados

de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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